
 

 

NUEVOS HORARIOS TOQUE DE QUEDA  

 
El Gobierno de Macedonia del Norte, con motivo de la Pascua Ortodoxa, ha 
decretado un toque de queda de 85 horas, que comienza el viernes día 17 
de abril a las 16 h. y acaba el martes 21 de abril a las 5 h. 
 
 
El no cumplimiento de las medidas establecidas, podría ser castigado de 
conformidad con los artículos 205 y 206 del Código Penal de Macedonia del 
Norte. Dichos artículos contemplan los tipos delictivos de transmisión de 
enfermedades contagiosas y no respeto a las medidas sanitarias en caso de 
epidemia, que son castigados con multa o prisión, que en el caso de 
enfermedad contagiosa incurable puede llegar a ser de 10 años. 
 

Skopje, 14 de abril de 2020. 
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